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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO

ITAGÜÍ

Ocho de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1372
RADICADO N°. 2022-00196-00

1. ANTECEDES

La sociedad R.A. UINGENIERÍA SAS presenta demanda EJECUTIVA de mayor

cuantía contra la sociedad ENERGIZANDO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN

SAS. Se pretende el cobro ejecutivo de las facturas que obran en los folios

digitales 12 al 25 del consecutivo 02:

Anota que con base en el contrato de relaciones comerciales entre las partes, se

Generaron las facturas FV-A-31 de fecha 13 de abril de 2022, FV-A-32 17 de

febrero de 2022, FV-A-33 de fecha 15 de marzo de 2022, FV-A-34 de fecha 15

de marzo de 2022, FV-A-35 de fecha 21 de abril de 2022,FV-A-36  de  fecha  24

de  abril  de  2022,FV-A-37  de  fecha  17  de  mayo  de 2022,FV-A-38  de  fecha

10  de  mayo  de  2022, FV-A-39  de  fecha  10  de  junio  de 2022,FV-A-40  de

fecha  15  de  junio  de  2022,FV-A-41  de  fecha  25  de  junio  de 2022,FV-A-44

de fecha 23 de julio de 2022, FV-A-46 de fecha 19 de julio de 2022 a favor del

contratista.

Estudiada la demanda encuentra el Juzgado que no se librará mandamiento de

pago, y para ello se tendrá en cuenta las siguientes,

CONSIDERACIONES.

Con respecto a la factura electrónica, el artículo 1.6.1.4.1.2. del Decreto 1625 de

2012, destaca que «factura electrónica: Es el documento que soporta

transacciones de venta bienes y/o servicios y que operativamente tiene lugar a

través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas que permiten el

cumplimiento de las características y condiciones que se establecen de la

presente Sección en relación con la expedición, recibo, rechazo y conservación
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(…)».

La factura electrónica como título valor consiste en un: “mensaje de datos,

expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción

de compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y

aceptada, tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que

cumple con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el

Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o

sustituyan”, tal como lo prevé el numeral 7°, del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto

1074 de 2015 modificado por el Decreto 1154 de 2020.

Es de tener presente que a la luz del Decreto 1154 de 2020 artículo 2.2.2.5.4.,

la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante de manera

expresa cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el

contenido de ésta dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la

mercancía o del servicio; y de manera tácita, cuando no reclamare al emisor en

contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha

de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en

documento electrónico. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El emisor

o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que

dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá

hecho bajo la gravedad de juramento.

CASO CONCRETO

Tal como se anotó al inicio de esta providencia, la parte demandante pretende el

cobro  forzado  de las  obligaciones  que  dan  cuenta  las  facturas  electrónicas

adosadas con la demanda, respecto de las cuales no acredita el actor el acuse de

recibo a  la  luz  de  las  disposiciones  señaladas  en  la  parte  considerativa  de

esta providencia, limitándose solo a allegar los documentos en mención,

circunstancia que le resta valor a los mismos para tenerlos como títulos valores,

pues se insiste que, el Decreto 1154 de 2020, indica que la expedición de la factura

electrónica de venta comprende la generación y transmisión por el emisor o

facturador, la validación por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
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Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, y la entrega a la

adquirente/deudor/aceptante, misma que es un título valor en mensaje de datos,

expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de

compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que

los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.

Por lo tanto, concluye el Juzgado, que las facturas adosadas no puede tenerse

como título valor que sirvan de soporte al mandamiento de pago pretendido.

En consecuencia, de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ,

R E S U E L V E:

Primero: DENEGAR el mandamiento de pago ante la ausencia de aceptación de

las facturas, según las consideraciones expuestas.

Segundo: DEVOLVER los anexos a la parte demandante a la ejecutoria de

esta providencia.

Tercero: Ejecutoriado esta providencia, archívese electrónicamente el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 41
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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